
PUGANINO,Nárso 1° de 1988.- 

Al Sellar 

Intendente Municipol-Interino- 

11Z.PEU0 H.00U:T1AL 

SU DESPACHO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.lo ORDENANZA-

que esto L.Cuerpo aprobé por unanimidad en la Octavo 'Sesión Extr2 

ordinaria de Cuarto Intel-fedi° realizada el dio 26 do Febrero del 

cto.año.al  considerar el Expediente:0-261-87 D.L.elevo Lxpte.0-434 

87 01J<ECTOil ES4ILLA 1NDU3T.ZAL N° 1 Pergamino sol.donoci6n Material 

en desuso.- 
Soncionhndose la siguiente: 

i ■ DENANZA:  

A.:TICULO 1°-  Dénosla a la ESCUELA INDUSTRIAL E.N.E.T. N° 1 "BA,J3- 
	  LOME MITNE^  -PESGAMINO- material que provienen da -- 
equipos fuera de servicio -declarado técnicamente obsoleto-03n el 
Sector Usina de lo Dirección de Obras y Servicios janiterios e el-- 

cual será destinado por la Escuela mencionada a uso didéctiso.- 

AWFICULO 2 °-  Comuniquose al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

Uno° propicia la oportunidad paro - 

saludarlo (Atentamente.- 

QIDINANZA N °  1762188.- 
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